
RESUMEN ACTA DE LA JUNTA DE FACULTAD ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 24 DE JUNIO DE 
2019 
 

ORDEN DEL DÍA  

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (ANEXO 1). 
Se aprueba por unanimidad. 
 
2. Informes de la Decana: 
 
2.1. Reflexión docente y cambios en las memorias de verificación de los títulos impartidos por 
la Facultad. 
La coordinadora del Máster en Psicología General Sanitaria, Alicia López, comenta que ya se 
han plasmado en la memoria de verificación las modificaciones del título que se aprobaron en 
la reunión ordinaria de la Junta de Facultad del 11 de octubre de 2108 y agradece a la comisión 
todo el trabajo realizado. Ahora esos cambios deben aprobarse en Consejo de Gobierno. La 
Decana agradece a Alicia López la labor desarrollada. 
 
La Decana informa que la comisión académica del Máster en Investigación e Intervención 
Social y Comunitaria también está trabajando en la modificación del plan de estudios del título 
de manera coordinada con una comisión nacional.  
 
La Decana también quiere hacer constar que si bien la mayoría de compañeros y compañeras 
han tenido comportamientos de colaboración en el proceso de reflexión docente que ha 
llevado a la modificación de los grados y del MPGS, también ha habido otras que no han tenido 
una actitud flexible, retractándose de acuerdos previamente negociados con ellos/as y 
primando intereses particulares sobre el logro de la mejora de los títulos. Por otro lado, 
agradece a la Vicedecana de Ordenación Académica todo el trabajo realizado. 
 
La Vicedecana de Ordenación Académica, Carmen Ramírez, informa que ya se han elaborado 
las solicitudes de modificación de los grados de Psicología y Logopedia y agradece a la COA y 
Subscoas su trabajo. Anuncia que las memorias modificadas se enviarán para su aprobación 
por el Consejo de Gobierno en junio de 2020 de forma que la implantación se haga efectiva en 
el curso 2021-22 para que no coincida ésta con el traslado al nuevo edificio. La Decana señala 
que además, antes debe cursarse por separado la modificación en el Grado de Psicología para 
adecuarlo a la Orden CNU/1309/2018, de 5 de diciembre, por la que se regulan las condiciones 
generales a las que se ajustarán los planes de estudio del Grado en Psicología. 
 
2.2. Actividades con tutores de prácticas externas.  
Se informa de los talleres que se han realizado dirigidos a los tutores/as de prácticas externas. 
La Decana deja constancia del buen trabajo que realiza Belén Fernández en Decanato 
relacionado con las prácticas externas, e igualmente, felicita y agradece su trabajo al 
Vicedecano de Prácticas Externas y a las coordinadoras Mª José González y Mercedes 
González, en especial a esta última por la puesta en marcha de Practicum-I de Logopedia en su 
nuevo formato en el que los estudiantes realizan prácticas en centros externos.  
 
2.3. Doctorado Honoris Causa. 
La Decana agradece a las personas que pudieron asistir al acto, así como al departamento de 
protocolo de la UMA y al Gabinete del Rector la excelente organización del acto. 
 



2.4. Celebración de elecciones parciales a la Junta de Facultad. 
La Decana da la bienvenida a Junta de Facultad a Berta Moreno Küstner, nuevo miembro de la 
junta y le agradece su implicación.  
 
2.5. Celebración de las Jornadas de Doctorado.  
El coordinador de Doctorado, Francisco López, informa sobre la celebración de las IV Jornadas 
de Doctorado y agradece a los doctorandos su participación. Destaca el valor de estas jornadas 
como punto de encuentro para los doctorandos y de reflexión docente sobre cómo mejorar el 
programa. 
 
2.6. Ayudas para organizar actividades de carácter académico-científico inter-asignaturas y 
eventos de carácter académico-científico curso 2019-2020. 
No se ha presentado ninguna solicitud a esta convocatoria y se acuerda que a principios de 
curso salga una nueva. 
 
2.7. Conferencia de Decanas y Decanos de Psicología y de Logopedia. 
Se han celebrado en el mes de mayo las reuniones de Decanos y Decanas de Psicología y de 
Logopedia. La Decana destaca que en la reunión de Psicología fue impactante saber que 
anualmente se gradúan 31.000 estudiantes en España. En cuanto a la reunión de Logopedia, la 
Decana informa de que cada vez son más las Facultades de Psicología españolas que 
impartiendo ambos grados, incluyen “Logopedia” en su denominación.   
 
2.8. Regulación del Grado de Psicología. 
Se informa de que la Conferencia de Decanas y Decanos de Psicología ha llegado a un acuerdo 
con la REACU para que la modificación de las memorias del título se realice de forma rápida y 
con el menor número de trámites posibles.  
 
2.9. Reclamaciones de estudiantes sobre el cambio realizado en el horario de los Grados. 
Algunos estudiantes han expuesto su descontento con el horario de tarde del curso 2019-20 ya 
que comienza a las 15:30h., en lugar de las 15:00 como en años anteriores. La Secretaria de la 
Facultad explica que ese horario fue aprobado por la comisión de horarios y se comentó con 
los representantes de estudiantes ese cambio antes de su aprobación definitiva por Junta de 
Facultad. 
 
2.10. Solicitud del Departamento de Psicología Básica para que una docente asuma un número 
de estudiantes de prácticas externas superior al establecido en el “Reglamento de Prácticas 
Externas”. 
El Departamento de Psicología Básica ha solicitado que una profesora pueda asumir 34 
estudiantes de prácticas externas, pero el reglamento de prácticas externas de la Facultad 
indica que un mismo docente puede tutorizar un máximo de 15 alumnos. La Decana va a 
consultar con la Vicerrectora de Grado este asunto para aclarar si puede realizarse esa 
distribución docente y cuál es el papel de los departamentos y de los centros en estos temas.  
 
3. Propuesta y aprobación, si procede, del sistema de adjudicación de despachos en el nuevo 
edificio (ANEXO 2). 
Para la adjudicación de los despachos se va a tener en cuenta la dedicación que se tiene a la 
Facultad. Primero, se hará un sorteo y, posteriormente, se empezarán a adjudicar en orden 
alfabético. 
Se aprueba por unanimidad. 
 
4. Propuesta y aprobación, si procede, de las guías docentes del curso 2019-20 (ANEXO 3). 



La mayoría de docentes han realizado los cambios sugeridos en las guías docentes, pero queda 
una guía del Grado en Logopedia que falta por completar, en concreto, de la asignatura 
“Patología de la audición, de la voz y de las funciones orofaríngeas”; se aprueban todas las 
guías docentes excepto esta.  
 
5. Propuesta y aprobación, si procede, del horario del Máster en Psicología General 
Sanitaria (ANEXO 4). 
Se aprueba por unanimidad. 
 
6. Asuntos de trámite: 
a) Ratificación de asuntos aprobados por trámite de urgencia: 
- 2 plazas de ayudante doctor/a y una plaza de asociado/a (A-3), Departamento de 
Psicología Evolutiva y de la Educación. 
- 1 plaza de ayudante doctor/a, Departamento de Psicología Básica. 
- Renovación de la comisión de servicios del profesor Fernando Cuetos solicitada por el 
Departamento de Personalidad, Evaluación y Tratamientos Psicológicos. 
b) Modificaciones en PROA (ANEXO 5). 
Se aprueban todos los asuntos de trámite. 
 
7. Ruegos y preguntas. 
No hay. 
 
 
Sin nada más que tratar se levanta la sesión.  
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